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Paquisha, 07 de febrero del 2013, 

Señor. / Sl 4 eñor. a y 

E 
Ángel Bolívar González Ruiz. 5 e z 
Ciudad.- SS 

De mis consideraciones: 

Por el presente, tengo a bien hacerle conocer que en sesión celebrada el día 07 de 
febrero del 2013, mediante Asamblea General de Socios de la Compañia de Transporte 

Mixto en Camionetas Doble Cabina “CHINGUIATA S5,A.”, de la ciudad de Paquisha, 

lo designó a usted como GERENTE GENERAL de la mencionada Compañía, por el 
período 2013-2015, con las atribuciones y derechos establecidas para el Gerente 
General que constan en la escritura de constitución de la Compañía de Transporte 
Mixto en Camionetas Doble Cabina “CHINGUIATA S.A.”. 

Por la designación de la que usted ha sido objeto, tendrá la representación legal 
judicial y extrajudicial de la Compañía en forma unipersonal y tendrá las atribuciones 
que le reconocen la Ley y los Estatutos de la misma. 

Usted se dignará hacer constar al pie del presente su aceptación, para los fines legales 
pertinentes, 

De usted, muy atentamente. 

PEZ op 

Sr, Alfonso Esteban Loaiza Jaya. 
PRESIDENTE DE LA COMPAÑÍA 

Por la presente declaración, dejo constancia que acepto el cargo de GERENTE 
GENERAL de la Compañía de Transporte Mixto en Camionetas Doble Cabina 
“CHINGUIATA S.A.” de la ciudad de Paquisha, para el cual he sido nombrado según 
la comunicación que antecede y prometo desempeñar fiel y legalmente el cargo a mi 
encomendado. : 
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AÑO PROVINCIA CANTÓN NOTARIA SECUENCIAL 
  

        2013 19 05 01 P00962 
  

    Factura Nro.- 000007062 
  

  

RAZÓN DE PROTOCOLIZACIÓN: A PETICIÓN DEL SEÑOR: 
ÁNGEL BOLÍVAR GONZÁLEZ RUIZ, PATROCINADO POR EL 
DOCTOR CESAR PACHAR VEGA. AB 0 GA D O.- EN LIBRE 
EJERCICIO PROFESIONAL CON MATRICULA 11-2004-5 F.A.- Y 
CONFORME A LA FACULTAD QUE ME OTORGA EL ARTÍCULO 
DIECIOCHO, NUMERAL DOS, DE LA LEY NOTARIAL, 
PROTOCOLIZO EL PRESENTE NOMBRAMIENTO DE GERENTE 
GENERAL DE LA COMPAÑÍA DE TRANSPORTE MIXTO EN 
CAMIONETAS DOBLE CABINA “LA CHINGIATA S.A.”; 
OTORGADO POR LA JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS, A 
FAVOR; DEL SEÑOR ÁNGEL BOLÍVAR GONZÁLEZ RUIZ, QUE 
ANTECEDE EN EL NÚMERO DE UNA FOJA ÚTIL, PARA LOS 
FINES LEGALES CONSIGUIENTES.- YANTZAZA, A LOS NUEVE 
DÍAS DEL MES DE MAYO DEL AÑO DOS MIL TRECE.- ADJUNTO 
PETICIÓN.- LA NOTARÍA.- 

A 

      
NOTARIA PRIMERA 
DEL CANTON NANGARITZA 
Lic. Nivia Viñan Zhingre 
GUAYZIMI - ZAMORA CH. 

CONCUERDA CON SU ORIGINAL, EN FE DE ELLO CONFIERO 
DOS COPIAS QUE LAS SELLO, SIGNO Y FIRMO EN LA CIUDAD 
DE YANTZAZA, EL MIS ÍA DE SU PROTOCOLIZACIÓN.-    
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OTARIA PRIMERA 

DEL CANTON NANGARITZA 

Lic. Nivia Viñan Zhingre 

GUAYZIMI - ZAMORA CH. 

 



..ZÓN: 

Queda inscrito el nombramiento de Gerente General de la Compañía de 
Transporte Mixto “CHINGUIATA S.A.”. a favor del señor ANGEL BOLIVAR 

GONZALEZ RUIZ, bajo la Partida N* 3 Tomo i, de esta fecha. 

Paquisha, 2013-04-22. 

  

GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO 
5 DEL CANTÓN PAQUISHA 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD 
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Dr. Victor   DE LA PROPIEDAD 
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SEÑOR NOTARIO PÚBLICO PRIMERO DELCANTÓN YANTZAZA. 

ÁNGEL BOLÍVAR GONZÁLEZ RUÍZ, ecuatoriano, con cédula de 
ciudadanía No. 110231435-6, de estado civil casado, de ocupación comerciante, 
con domicilio en la ciudad, parroquia y cantón Paquisha, provincia de Zamora 
Chinchipe, a usted, en forma legal comparezco y solicito lo siguiente: 

Para los fines legales que persigo, solicito de la manera más comedida se sirva 
protocolizar el presente nombramiento de la designación de GERENTE 
GENERAL de la Compañía de Transporte Mixto en Camionetas Doble Cabina 
“CHINGUIATA S.A.”, cuyo domicilio está en la ciudad de Paquisha, cantón del 
mismo nombre, provincia de Zamora Chinchipe. 

Autorizo al doctor César Pachar Vega, abogado para que me patrocine la 

presente petición. 

Por ser legal, solicito se sirva atenderme. 

Firmo con el abogado que me patrocina. 

Atentamente. 

  

Dr. César Pachar Vega 
ABOGADO 
MAT. 11= " FORO DE ABOUAdON


